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1. ANTECEDENTES 

 
El jefe de la Oficina de Control Fiscal Participativo, corre traslado a La Dirección 
Técnica ante el sector Físico mediante comunicación No.  1060.15.00.23.399 del 15 
de mayo de 2023, para adelantar el ejercicio de control fiscal, Actuación Especial 
de Fiscalización / Denuncia Fiscal 147, Vigencia 2023, dentro del término 
establecido por la Ley. La Contraloría General de Santiago de Cali, recibió Denuncia 
Fiscal No.147-2023, del abril 21 de 2023, interpuesta por el señor Edil JAL de la 
Comuna 20, correo edilcomuna20jc@gmail.com, donde manifiesta lo siguiente:   
 
“en la ciudad de Cali en el barrio brisas de mayo de la comuna 20 se lleva a cabo 
un contrato de mantenimiento de vía entre la secretaria de infraestructura y el 
contratista dicho contrato no está cumpliendo con los tiempos y está generando 
problemas y en este momento tienen suspendido el cese de actividad desde hace 
aproximadamente 8 días por esta razón solicitamos apoyo y acompañamiento para 
que la obra se ejecute sin mayores contratiempos ya que esta presenta retrasos en 
los tiempos de ejecución este ya fue radicado a la secretaria de infraestructura con 
numero de radicado 202341730100792212” 
 
“PETICION: 
 
1. Se presenten las evidencias de inicio de la obra en dicha fecha para dar claridad 
a la comunidad 
 
2. Se solicita una socialización con los diferentes actores como representante de 
infra estructura, del contratista líderes y representantes del sector con el fin de 
claridad a la ejecución del contrato”. 
 
Consultado el aplicativo, Sistema de Información Participación Ciudadana - SIPAC 
de la CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI, a la fecha no se ha 
registrado otra denuncia o petición con relación a la consignada en el presente 
informe. 
 
La Dirección Técnica ante el Sector Físico, generó una acción de control a través 
de una Actuación Especial de Fiscalización, y emite respuesta de fondo a la 
presente denuncia ciudadana en lo relacionado con dicho contrato, específicamente 
en el frente de obra brisas de mayo, este ente de control evidenció que este no está 
cumpliendo con los tiempos y está generando problemas en la comunidad. La obra 
en mención se encuentra dentro del CONTRATO No. 4151.010.26.1.1203 – 2022, 
de la Secretaría de Infraestructura punto de auditoría de esta dirección técnica, 
contrato que tiene como objeto REALIZAR MANTENIMIENTO DE VIAS EN LAS 
COMUNAS 17, 18, 20 Y 21 DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – 
FICHAS EBI BP- 26003976, 26003977, 26003978, 26003979, con fecha del acta de 
inicio del 27 de septiembre de 2022, la Contraloría General de Santiago de Cali  dará 
respuesta de conformidad con lo establecido en el parágrafo primero del artículo 70 
de la Ley 1757 de 2015. 
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La CGSC ha determinado que las cuestiones que se describen a continuación son 
hechos relevantes de los antecedentes de esta acción de control fiscal: 
 
Contrato por valor de SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
($776.978.280.00) M/CTE. Mediante un proceso de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía, página 18 del contrato. 
 
El Contrato No. 4151.010.26.1.1203 – 2022 tiene por objeto “realizar mantenimiento 

de vías en las comunas 17,18,20 y 21 del Distrito Especial de Santiago de Cali, 

dando alcance a las fichas Estadísticas Básicas de Inversión – EBI N°: 26003976, 

26003977, 26003978, 26003979”.  

El contrato se suscribió inicialmente por $776.978.280, se adicionó en $49.661.363, 

adición que se solicitó según oficio del 02 de noviembre de 2022, resultado del 

balance contractual realizado en la verificación de medidas de campo, donde se 

obtuvo mayores y menores cantidades de obra no cuantificadas inicialmente, según 

visita de verificación a los frentes de obra, como se especifica en el documento 

modificación al contrato / convenio N°1 en las páginas 2 y 3 y cuadro de 

presupuesto:  

Dirección Frente de Trabajo Valor Contractual  Valor en Modificación  Balance 

CALLE 14A ENTRE CARRERAS 
66 Y 67 - BARRIO: LA HACIENDA 

- COMUNA: 17 

$ 40.963.472 $ 58.813.025.36 
$ 17.849.553,36  

 

 
CALLE 15 ENTRE CARRERAS 56 

Y 64 BARRIO: EL LIMONAR - 

COMUNA: 17 

 

$ 87.218.764 $ 109.252.486.75 $ 22.033.722.75 

 
CALLE 18 ENTRE CARRERAS 66 
Y 67 -  BARRIO: LA HACIENDA - 

COMUNA: 17 

 

$ 51.095.759 $ 51.394.193.61 $     298.434.61 

 
CARRERA 66A CON CALLE 11 - 

BARRIO: GRAN LIMONAR - 
COMUNA: 17 CARRERA 67 
ENTRE CALLES 10B Y 11 - 
BARRIO: GRAN LIMONAR - 

COMUNA: 17 

$ 34.993.692 

 

$ 20.825.426.44 

 

 -$ 14.168.265.56 

 

 
 

CARRERA 67 ENTRE CALLES 
10B Y 11 - BARRIO: GRAN 
LIMONAR - COMUNA: 17 

 

$ 46.427.760 $ 70.075.678.17 $23,647,918,17 

VALOR MAYORES CANTIDADES   -$ 14.168.265.56 

VALOR MENORES CANTIDADES   $  63.829.628.89 



IN
FO

RM
E P

RE
LIM

IN
AR

 Informe Final DENUNCIA FISCAL No. 147, Vigencia -2023 
Página 6 de 18 

 

 
  

Dirección Frente de Trabajo Valor Contractual  Valor en Modificación  Balance 

A ADICIONAR   $  49.661.363.33 

Fuente: Modificación al contrato/convenio adición N°1 

Es de anotar que con el contrato se pretenden intervenir once (11) frentes de obra 

ubicados en las siguientes direcciones: 

Ítem  Obra 

1 Calle 14A  entre Carreras 66 y 67 - Barrio: La Hacienda C17 

2 Calle 15 entre carrera 56 y 64 Barrio: El Limonar C17 

3 Calle 18 entre Carrera 66/67 Barrio La Hacienda- Comuna 17 

4 Carrera 66A  con Calle 11- Gran Limonar - C17 

5 Carrera 67 entre Calles 10B y 11  Gran limonar - Comuna 11 

6 Carrera 83C entre Calles 26 y 35A- Ciudadela Comfamdi- Comuna 17 

7 Calle 3A  entre Carrera 93 y 95 Horizontes _Comuna 18 

8 Carrera 91 entre calles 4 y 4 C - Barrio Meléndez - Comuna 18 

9 Calle 9A Oeste entre diagonal 51- Brisas de mayo 

10 Calle 123 entre Carreras 27 y 28 Potrero grande - Comuna 21 

11 Calle 121 Entre Carrera 26M4 y 26M2 Cali Mío Desepaz 

 

El contrato inició el 26 de septiembre de 2022 y a julio 30 de 2023 según informe de 

supervisión presenta el siguiente avance de obra: 

FRENTE OBRAS DIRECCIÓN Avance Físico 

9 Calle 9a oeste entre diagonal 51 e intersección entre 
carrera 52a y 52b; carrera 52a entre calles 9a oeste y 10 
oeste; carrera 52b entre calles 9a oeste y 10 oeste; carrera 
52c entre calles 9a oeste y 10 oeste - barrio: brisas de 
mayo - comuna: 20 

45% 

8 Carrera 91 entre calles 4 y 4c - barrio: Meléndez- comuna: 
18 

22% 

7 Calle 3a entre carreras 93 y 95 - barrio: horizontes - 
comuna: 18 

22% 

5 Carrera 67 entre calles 10b y 11 - barrio: gran limonar - 
comuna: 17 

22% 

3 Calle 18 entre carreras 66 y 67 - barrio: la hacienda – 
comuna 

95% 

2 Calle 15 entre carreras 56 y 64 - barrio: el limonar - 
comuna:17 

22% 

4 Carrera 66a con calle 11 - barrio: gran limonar - comuna: 
17 

22% 

Fuente: Informe de supervisión contrato de obra o interventoría N° 4 

Estudiados los documentos mediante los cuales se modifican o adicionan plazos de 

ejecución se tienen entre las causas las siguientes. 
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Modificación N°  
Decisión Oficio - justificación incumplimiento 

 N° 1 
cuatro (04) días 
del mes de 
noviembre de 
2022. 

CLÁUSULA PRIMERA: 
ADICIONAR al Contrato de Obra 
No. 4151.010.26.1.1203-2022, la 
suma de CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y 
IRES PESOS M/CTE 
($49,661,363) 

Como resultado de visitas técnicas a campo y 
reuniones de comités, se procedió a realizar un 
balance contractual, en la verificación de medidas en 
campo, se obtuvieron mayores y menores cantidades 
en cada uno de los frentes de trabajo 

 N°. 2 - dieciséis 
(16) días del 
mes de 
diciembre de 
2022 

PRIMERO: CEDER todos los 
derechos económicos derivados 
del Contrato de Obra 
No.451.010.26.1.1203-2022 

  

 N° 3 - veintitrés 
(23) días del 
mes diciembre 
de 2022 

CLÁUSULA PRIMERA: 
SUSPENDER la ejecución del 
Contrato de Obra No. 
4151010.26.1.1203-2022, por el 
termino de treinta y un (31) días 
calendario, contados partir del día 
veintiséis (26) de diciembre de 
2022 hasta el día veinticinco (25) 
de enero de 2023, o antes si se 
superan los hechos que dieron 
origen a la presente suspensión. 

Escasez de suministro de materias primas debido a la 
gran demanda de la misma y a suspensión del 
suministro entre el 25 de diciembre de 2022 y el 25 de 
enero de 2023. Adicionalmente, las continuas lluvias 
que se vienen presentando en la Ciudad de Cali por el 
fenómeno de la Niña durante el mes de octubre y 
noviembre. 

 N° 4 - veintiséis 
(26) días del 
mes de enero de 
2023. 

CLÁUSULA PRIMERA: 
REANUDAR la ejecución del 
Contrato de obra No. 
4151.010.26.1.1203-2022 a partir 
del veintiséis (26) de enero de 
2023  
CLÁUSULA SEGUNDA: 
PRORROGAR el plazo de 
ejecución del Contrato de obra No. 
4151.010.26.1.1203-2022 por el 
término de sesenta (60) días 
contados a partir del día veintiséis 
(26) de enero de 2023 hasta el día 
veintiséis (26) de marzo de 2023 

Oficio: Santiago de Cali, 24 de enero de 2023. 
Persisten actualmente los inconvenientes para dar 
cumplimiento con los pedidos de mezclas asfálticas 
realizado desde el mes de octubre del año 2022, 
generándonos significativo atraso. 

N° 5 - veintitrés 
(23) días del 
mes de marzo 
de 2023. 

CLÁUSULA PRIMERA: 
PRORROGAR el plazo de 
ejecución del Contrato de Obra 
No. 4151.010.26.1.1203-2022 por 
el término de treinta y cinco (35) 
días calendario, contados a partir 
del día veintisiete (27) de marzo de 
2023 hasta el treinta (30) de abril 
de 2023. 

Oficio No. 17-07-0586B de Rocales y Concretos 
S.A.S. Rocales justifica incumplimiento  en temporada 
invernal del mes de marzo y políticas de sus 
proveedores de privilegiar en la programación el 
suministro de material prima a obras que superan 120 
m3 

 No. 6 - 
veintiocho (28) 
días del mes de 
abril de 2023 

CLÁUSULA PRIMERA: 
PRORROGAR el plazo de 
ejecución del Contrato de Obra 
No. 4151.010.26.1.1203-2022 por 
el termino de cuarenta (40) días 
calendario, contados a partir del 
primero (1ro) de mayo de 2023 
hasta el nueve (9) de junio de 
2023. 

Oficio contratista de Santiago de Cali, 26 de abril de 
2023. 
Adicional al flujo de contratos normal que demanda la 
Secretaría de Infraestructura, adicional a esto, Cali 
cuenta con tres proveedores de mezclas asfálticas, 
Cachibí S.A. Perea & Cita y Rocales y Concretos, 
nosotros ya tenemos como lo registramos 
anteriormente anticipos y órdenes de pedido con 
Rocales y Concretos, no obstante, se sigue 
presentando el no cumplimiento de los pedidos, a 
razón que los proveedores están buscando lograr un 
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Modificación N°  
Decisión Oficio - justificación incumplimiento 

reajuste al precio de la negociación que este ya tuvo 
lugar 

 No. 7 CLÁUSULA PRIMERA: 
PRORROGAR el plazo de 
ejecución del Contrato de Obra 
No. 4151.010.26.1.1203-2022 por 
el termino de treinta (30) días 
calendario, contados a partir del 
diez (10) de junio de 2023 hasta el 
nueve (9) de julio de 2023. 

La simultaneidad de procesos de contratación que 
superan en demanda a proyectos pequeños como el 
del orden de este contrato, ejemplo, el contrato de 
obras de corazón, o el consorcio que está liderando 
los procesos de pavimentación, por monto de noventa 
mil millones de pesos. Adicional al flujo de contratos 
normal que demanda la Secretaría de Infraestructura, 
adicional a esto, Cali cuenta con tres proveedores de 
mezclas asfálticas, Cachibi S.A. Perea & Cita y 
Rocales y Concretos, nosotros ya tenemos como lo 
registramos anteriormente anticipos y órdenes de 
pedido con Rocales y Concretos, no obstante, se 
sigue presentando el no cumplimiento de los pedidos, 
a razón que los proveedores están buscando lograr un 
reajuste al precio de la negociación que este ya tuvo 
lugar. 
El segundo hecho que persiste es el temor de la 
obstaculización a la realización de las actividades de 
aplicación de pavimento rígido por parte de la 
comunidad del frente de ejecución que comprende la 
Calle 9a oeste entre diagonal 51 e intersección entre 
carreras 52 A y 52 B; Carrera 52 A entre calles 9 A 
oeste y 10 oeste; carrera 52 B entre calles 9 A oeste y 
10 oeste; carrera 52 entre calles 9 A oeste y 10 oeste; 
Barrio Brisas de Mayo, Comuna 20, se viene 
presentando toda vez que, para acometer estas 
actividades, se requiere del cierre de la vía de acceso 
utilizada por la comunidad para su desplazamiento 
cotidiano, razón por la cual no han permitido 
realizar este cierre y así poder adelantar las 
actividades pertinentes para el correcto 
cumplimiento del contrato. 

 N° 8- del 28 de 
abril 2023. 

CLÁUSULA PRIMERA: 
PRORROGAR el plazo de 
ejecución del Contrato de Obra No 
4151.010.26.1.1203-2022 por el 
término de treinta (30) días 
calendario, contados a partir 
del diez (10) de junio de 2023 
hasta el nueve (9) de julio de 2023. 

Mediante oficio del 8 de junio de 2023, el contratista 
manifiesta diferentes razones por las cuales no se han 
culminado las actividades de obra programadas, 
entre las que se destacan principalmente: 
 - Inconvenientes con la comunidad aledaña, que ha 
manifestado inconformidades con los cierres parciales 
que son necesarios para ejecutar obra. 
- Que en el mismo documento el contratista manifiesta 
las dificultades técnicas de la ejecución que ha 
generado la presencia de un árbol de gran tamaño. 
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Modificación N°  
Decisión Oficio - justificación incumplimiento 

 N° 9 de 07 de 
julio de 2023 

CLÁUSULA PRIMERA: 
PRORROGAR el plazo de 
ejecución del Contrato de Obra 
No.4151.010.26.1.1203-2022 por 
el término de cuarenta y cinco (45) 
días calendario, contados a partir 
del diez (10) de julio de 2023 hasta 
el veintitrés (23) de agosto de 2023 

Una vez analizados los hechos manifestados, esta 
supervisión considera que el contratista no ha podido 
coordinar el suministro del material requerido (mezcla 
asfáltica) que representa el 72% de la materia prima 
para la mayoría de las actividades contractuales y las 
diferentes situaciones presentadas en el frente de la 
comuna 20, son un motivo importante del atraso. 
Además, el frente de la comuna 20 (losas de concreto) 
aún tiene obras por realizar debido a los motivos 
anteriormente mencionados, y estas actividades 
requieren la fundición de concreto el cual solo alcanza 
su resistencia especificada en un mínimo de 28 días 
para lograr la resistencia especificada, este tiempo 
sumado al requerido para la demolición y 
conformación de losas.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior el suscrito supervisor 
emite concepto técnico favorable para prorrogar el 
contrato de obra N. 4151.010.26.1.1203-2022 por 45 
días calendario (...)" 

Fuente: Equipo Auditor 

 
Estado de frentes de obra que no son objeto de la denuncia. 
 
De los once (11) frentes contratados, diez (10) son para realizar en asfalto. El 
contratista ha solicitado ampliación o prórroga de plazo y la Secretaría de 
Infraestructura ha concedido los mismos fundamentados en:  
 

• Temporada invernal.  

• Incumplimiento de órdenes de compra por los proveedores de mezcla asfáltica 

el cual, por motivo de las altas demandas de entregas debido al sin número de 

proyectos que simultáneamente están desarrollando obras de infraestructura 

vial en el municipio de Santiago de Cali.  

• Las políticas de los proveedores al considerar que se da prioridad en la 

programación a los proyectos que tienen una extensión superior a los 120 

metros cúbicos por punto o frente de obra.  

 
Para el caso del incumplimiento del proveedor de base granular y asfalto, el 
contratista, presenta certificados fechado en diciembre 14 del 2022 donde se hace 
constar solicitud de pedido N° 1SM0—1265 y la suspensión de la misma entre el 25 
de diciembre de 2022 y el 25 de enero de 2023. 
 
Así mismo, en comunicado N°17-07-0586B de marzo 17 del 2023 se reitera el 
incumplimiento de la programación por inconvenientes con temporada invernal del 
mes de marzo y las políticas de dar prioridad a frentes de obra con extensión mayor 
de 120 metros cúbicos por punto. 
 
Ante lo expuesto, el equipo auditor planteó consultas al proveedor del contratista 
del Distrito Especial Santiago de Cali sobre la obligatoriedad del cumplimiento de 
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los pedidos y la veracidad de los mismos. Los resultados de estas indagaciones 
revelaron lo siguiente: 
 
Consultada la Secretaría de Infraestructura sobre la posibilidad de exigir al 
contratista alternativas para conseguir materiales con otros proveedores del 
mercado, esta argumenta que en el Distrito de Cali existen cuatro empresas que 
tienen cantera y que exigirle al contratista el cambio de proveedor sería 
comprometerse en la toma de decisiones en cuanto a precios y formas de pago. 
 
Referente a los proveedores se afirma por parte de la Secretaría de Infraestructura 
que existen limitaciones por cuanto en el Distrito existen cuatro empresas que tienen 
cantera y que los proveedores que no tienen cantera afectarían los precios de los 
materiales. 
 
En averiguaciones posteriores a la elaboración a este informe, se logró evidenciar 
que la Secretaría de Infraestructura a 18 de agosto de 2023 se expidió Resolución 
No. 4151.010.21.1.0137.2023, “POR LA CUAL SE DECLARA EL 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA” y se resuelve 
(…) “ARTÍCULO TERCERO: Se ordena cobrar el valor de la presente multa 
descontando el valor del acta parcial de obra No. 2 del Contrato de Obra Pública 
No. 41 51.010.26.1.1203.2022” (…). 
 
Con fecha 23 de agosto, acta de terminación de contrato, por no tener el 100% 
terminados los frentes de obra. 
 
Con la misma fecha, acta de toma de posesión de obra pública. 
 
Con fecha 24 de agosto, acta de recibo final a no satisfacción.  
 
Para dar respuesta a la petición se hizo necesario realizar las siguientes actividades. 

• Lectura y análisis de la Actuación Especial de Fiscalización  

• Lectura y análisis del contrato de obra N° 4151.010.26.1.1203– 2022 

• Lectura y análisis de informes de supervisión al contrato N° 

4151.010.26.1.1203– 2022 

• Lectura y Análisis actas de modificación condiciones contractuales. 

• Visita a los sitios donde se van a ejecutar las obras contratadas. 

• Actas de mesa de trabajo con la supervisión del contrato. 

• Email solicitando soportes de las causales de ampliación de plazo o 

suspensión de obra. 
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2. ANÁLISIS 

 
 
En desarrollo de la presente Actuación Especial de Fiscalización / Denuncia Fiscal 
– 147 vigencia 2023, AEF/DF, el equipo de trabajo efectuó las siguientes 
actividades:  
 

• Visitas fiscales con funcionarios de la Secretaría de Infraestructura, con 

integrantes de la comunidad y denunciante. 

• Revisión de los documentos aportados, solicitados a la Secretaría de 

Infraestructura.  

• Recorrido a los sitios indicados en la denuncia para efectuar verificación y se 

dejó como evidencia registro fotográfico de la frente obra.  

• Conforme a las actividades descritas realizadas se pudo corroborar: 

 
Frente obra 9.- Calle 9a oeste entre diagonal 51 e intersección entre carrera 52 
A y 52 B; carrera 52 A entre calles 9 A Oeste y 10 Oeste; Carrera 52B entre 
Calles 9A Oeste y 10 Oeste; carrera 52C entre calles 9A Oeste y 10 Oeste - 
barrio: Brisas de Mayo - Comuna: 20. 
 
Que las obras contratadas en la dirección consisten en reposición parcial al 
pavimento, únicamente se intervienen las losas que presentan averías, tal como se 
evidencia en registro fotográfico tomado el 11 de julio de 2023 así: 
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Fuente: Registro fotográfico Equipo Auditor 

 
También se verificó que en los tramos ya recuperados existen dos sardineles que 
fueron afectados producto de las obras que continúan en mal estado, así como 
también una tapa de alcantarilla a desnivel que no fueron recuperados, como lo 
muestra el registro fotográfico: 
 

   
Fuente: Registro fotográfico Equipo Auditor 

 
Las causales que dieron origen a la prórroga  en el plazo de ejecución del frente de 
obra N°9.- CALLE 9A OESTE ENTRE DIAGONAL 51 E INTERSECCIÒN ENTRE 
CARRERA 52A Y 52B; CARRERA 52A ENTRE CALLES 9A OESTE Y 10 OESTE; 
CARRERA 52B ENTRE CALLES 9A OESTE Y 10 OESTE; CARRERA 52C ENTRE 
CALLES 9A OESTE Y 10 OESTE - BARRIO: BRISAS DE MAYO - COMUNA: 20, 
(actas de modificación N° 6 a 8), relacionadas con amenazas de la comunidad a 
empleados del contratista y conciliaciones con la misma comunidad,  para la 
ejecución de la obra por tramos, no se logró obtener evidencia, la supervisión no 
posee los registros que den prueba de la ocurrencia de los hechos, de igual manera, 
consultado el denunciante a través de llamada telefónica y corroborado en correo 
electrónico donde manifiesta que tampoco existen pruebas, ni tiene conocimiento y 
que por el contrario la comunidad tiene agradecimiento por la obra y toda la 
disposición para que se ejecute de la mejor manera. 
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El contrato estaba proyectado para ejecutarse en tres meses y que a la fecha del 
presente informe ha tenido prórrogas hasta completar casi once (11) meses 
(septiembre 26 de 2022 a agosto 17 de 2023) después de su inicio, período en el 
cual no se han podido superar las causales de suspensiones y prolongación de 
plazo de ejecución.  
 
En visita al sitio, el Equipo Auditor pudo verificar que los tramos ya recuperados se 
intervinieron parcialmente con el objetivo de no afectar la movilidad, ni la comunidad. 
No hay explicación del por qué los tramos restantes no se puedan trabajar de la 
misma manera. Para este contrato se han autorizado sucesivas prórrogas en este 
frente de obra, de tal forma que a esta fecha (agosto 17 de 2023) el frente aún no 
termina. 
 
En consulta al representante de la comunidad- Edil Comuna 20 y quien interpuso la 
petición, hoy actuación especial de fiscalización 147-2023; afirma que para él son 
desconocidas las causas de amenazas al personal del contratista que ha laborado 
en el frente de obra. Adicionalmente envía registro fotográfico donde se evidencia 
que no se ha intervenido el tramo faltante, y que hace aproximadamente un mes no 
hay trabajadores en el citado frente de obra, es decir, Calle 9 A Oeste con diagonal 
51. Misma situación encontrada en la visita de julio 11 de 2023. 
 

  

Fuente: Denunciante 
 
Analizado el clausulado del contrato N° 4151.010.26.1.1203 – 2022, se tiene:  
 
Que las consideraciones por las cuales se justifica la suscripción del contrato es “11. 
Que se pretende mejorar la infraestructura de la malla vial, realizando 
intervenciones en la malla vial de las comunas 17, 18, 20 y 21 del Distrito Especial 
de Santiago de Cali para poder intervenir de una manera eficaz y oportuna y poder 
aprovechar de una mejor forma los recursos que se piensan comprometer para este 
tipo de proyectos incrementando en la meta del plan indicativo que se tiene 
proyectado para el 2022”. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: “PRÓRROGA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. SANTIAGO 
DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA podrá 
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ampliar el plazo para la ejecución de la obra del presente contrato, una vez emitido 
y estudiado el concepto del supervisor, ante la solicitud justificada presentada por 
EL CONTRATISTA con antelación a la fecha de vencimiento del plazo inicial del 
contrato y por cualquiera de las siguientes causas: 
c) Motivo de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados” (negrilla y 
subrayado por fuera del texto). 
 
CLÁUSULA NOVENA: “OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA 
se obliga a: 9.12. EL CONTRATISTA se compromete a conseguir oportunamente 
todos los materiales que se requieran y a mantener permanentemente en depósito 
una cantidad suficiente de los mismos para evitar el retraso de los trabajos 
contratados.” 
 
Igualmente se analizaron los riesgos establecidos en el proceso precontractual, 
consignados en el anexo 3. RIESGOS - SELECCIÓN ABREVIADA DE OBRA 
PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.  En los cuales se hace 
claridad los riesgos inherentes al contratista, identificando y valorados los mismos. 
Entre los identificados en la matriz N° 3- riesgos, se encuentra la materialización de 
los siguientes. 
 

• Escasez de cualquier tipo de material para la ejecución de la obra. - RIESGO 

ALTO. 

• Fallas en la socialización del proyecto y en la gestión social del mismo. - 

RIESGO BAJO. 

• Prórroga del contrato por causas imputables al contratista. - RIESGO ALTO. 

• Impactos en la Movilidad asociado al incumplimiento del Plan de Manejo de 

Tránsito del proyecto, presentado durante la ejecución de las obras objeto del 

contrato, o por factores asociados a las mismas. - RIESGO ALTO. 

• Variación en precios de insumos, y demás componentes ofertados o incluidos 

en el visor vigente en cualquier momento del contrato (ítems contractuales) 

debido a que cambian las condiciones macroeconómicas (Ej: TRM, IPC, 

ICOCIV, Combustibles, tasas de desempleo etc.) o las variables de mercado - 

RIESGO MEDIO. 

 
Por lo anterior, el equipo auditor pudo verificar que los plazos y prórrogas de este 
contrato no se han revisado y estudiado debidamente para aprobar las 
modificaciones, toda vez que no se lograron aportar las evidencias, adicionalmente 
en llamadas de verificación al peticionario y proveedor Rocales y Concretos se pudo 
establecer que no hay pedidos pendientes de despacho y que no tienen topes 
mínimos o máximos con los pedidos, es decir, que se despacha las cantidades 
requeridas. 
 
Además, en el contenido de las cláusulas del contrato y las actas de modificación 
se pudo establecer que la Secretaría de Infraestructura presenta deficiencias en la 
verificación de los riesgos que se materializaron, es decir que los controles no están 
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siendo efectivos y la aprobación de las prórrogas no se evidencia que están 
debidamente soportadas y verificadas.  
 
En actas de mesas de trabajo con el “proveedor” del contratista, se verificó que las 
certificaciones presentadas para justificar la solicitud de prórroga no habían sido 
expedidas por este, es decir se presentó falsedad en documento privado, la cual fue 
notificada a la Secretaría quien realizara las acciones correspondientes.  

 

3. CONCLUSIONES Y RESULTADOS 

 
La CGSC ha determinado que las cuestiones que se describen a continuación son 
resultado de los hechos relevantes de esta acción de control fiscal: 
 
El contrato N.° 4151.010.26.1.1203 – 2022 no ha cumplido su objeto contractual en 
nueve de los once frentes de obras contratados, a pesar de haberse prorrogado su 
plazo en ocho meses. Si bien existen adiciones en tiempo en las que las 
justificaciones son completamente objetivas, las relacionadas con dificultades en la 
comunidad e incumplimiento de proveedores de materia prima no lo son, ya que no 
están plenamente justificadas o corroboradas por la supervisión. 
 
El 18 de agosto de 2023, la Secretaría de Infraestructura declaró el incumplimiento 
parcial del contrato y quedando pendiente la reclamación de garantías a la 
aseguradora y la terminación del contrato unilateral. Es de anotar que en el informe 
de supervisión - contrato obra interventoría N° 1 se autoriza pago parcial por 
$216.636.320. 
 
Los controles a los riesgos identificados y valorados para el proceso contractual no 
fueron efectivos y por tanto se materializaron los relacionados con escasez de 
materiales y socialización con la comunidad. 
 
El presente contrato que tiene 11 frentes de obra, ha sufrido 8 modificaciones. El 
frente de obra N°9 objeto de esta AEF/DF 147 después de casi 8 meses presenta 
un avance de tan solo el 45%, según acta de supervisión N°4, y en la modificación 
N° 8 tiene fecha de terminación agosto 23 de 2023, según información del 
peticionario manifiesta que no hay trabajadores en el frente de obra, razón por la 
que se alcanza a inferir que no se va a cumplir con las fechas, toda vez que resta 
un 55% de obra. Al momento de este informe se pudo verificar que la Secretaría de 
Infraestructura tomó posesión del contrato y se está tramitando la multa 
correspondiente al contratista. 
 
Por lo anterior y como resultado de la acción de control fiscal se detectaron las 
siguientes situaciones de incumplimiento y deficiencias, las cuales se configuraron 
como hallazgos. 
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3.1 HALLAZGO N° 1 de naturaleza Administrativa – con presunta incidencia 

Disciplinaria Incumplimiento contractual y deficiencias en la supervisión  

 

La supervisión al contrato 4151.010.26.1.1203.2022 cuyo objeto es “REALIZAR 

MANTENIMIENTO DE VIAS EN LAS COMUNAS 17, 18, 20 Y 21 DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – FICHAS EBI BP- 26003976, 26003977, 

26003978, 26003979.” El cual comprende once (11) frentes de trabajo, por 

$826.639.643 y plazo inicial de ejecución de 94 días calendario ( 26 de septiembre 

de 2022 a diciembre 31 de 2022); para el caso del frente de obra “9.- Calle 9a oeste 

entre Diagonal 51 e Intersección entre Carrera 52 A y 52 B; Carrera 52 A entre 

Calles 9 A Oeste y 10 Oeste; Carrera 52B entre Calles 9A Oeste y 10 Oeste; Carrera 

52C entre Calles 9A Oeste y 10 Oeste - Barrio: Brisas de Mayo - Comuna: 20”, El 

supervisor emitió una opinión favorable a solicitudes de prórroga del plazo de 

ejecución por causas atribuibles a la comunidad, orden público, escasez de 

materiales, sin verificar los documentos aportados por el contratista para justificar 

las solicitudes de prórrogas, que a la postre se verificó carecían de autenticidad. 

 

Desconociendo lo establecido en el literal c) Motivo de fuerza mayor o caso fortuito, 

debidamente comprobados de la CLÁUSULA SÉPTIMA - PRÓRROGA DEL PLAZO 

DE EJECUCIÓN. SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA del contrato N° 4151.010.26.1.1203.2022 y artículo 6 de la 

constitución política de Colombia, también, Manual de Contratación, Anexo 3 

vigilancia contractual en su Numeral 3.4, vigilancia técnica, Control al plazo 

Obligaciones de la labor de vigilancia contractual.  

 

Lo anterior se genera al no verificar la autenticidad de los documentos aportados 

para solicitar prórroga y/o no exigirlos, en consecuencia, se prórroga el plazo del 

contrato sin una justificación veraz y de esta manera no tener el debido cuidado de 

los intereses del Distrito Especial de Santiago de Cali, siendo una conducta 

presuntamente disciplinable, por omisión del deber funcional consagrados en el 

numeral 1 artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 y generando insatisfacción en la 

comunidad. 
 
 
3.2 HALLAZGO N° 2 Naturaleza Administrativa con presunta incidencia 

Disciplinaria –  Adiciones cantidad de obra. 

La Secretaría de Infraestructura del Distrito Especial de Santiago de Cali, mediante 

contrato 4151.010.26.1.1203.2022 con objeto de “REALIZAR MANTENIMIENTO 

DE VIAS EN LAS COMUNAS 17, 18, 20 Y 21 DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI – FICHAS EBI BP- 26003976, 26003977, 26003978, 

26003979.” El cual comprende once (11) frentes de trabajo, por SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
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DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($776.978.280.00) M/CTE, contrató cantidades 

de obra que no correspondían con las necesidades encontradas en los frentes de 

obra, al no tener en cuenta el seguimiento y control de los riesgos formulados en la 

fase de planeación del proceso contractual, lo que llevo ajustar las cantidades de4 

obra como se relaciona en el siguiente cuadro. 

Dirección Frente de Trabajo Valor Contractual  Valor en Modificación  Balance 

CALLE 14A ENTRE 
CARRERAS 66 Y 67 - 
BARRIO: LA HACIENDA - 
COMUNA: 17 

$ 40.963.472 $ 58.813.025.36 
$ 17.849.553,36  

 

CALLE 15 ENTRE CARRERAS 
56 Y 64 BARRIO: EL 
LIMONAR - COMUNA: 17 

$ 87.218.764 $ 109.252.486.75 $ 22.033.722.75 

CALLE 18 ENTRE CARRERAS 
66 Y 67 -  BARRIO: LA 
HACIENDA - COMUNA: 17 

$ 51.095.759 $ 51.394.193.61 $     298.434.61 

CARRERA 66A CON CALLE 
11 - BARRIO: GRAN 
LIMONAR - COMUNA: 17 
CARRERA 67 ENTRE CALLES 
10B Y 11 - 
BARRIO: GRAN LIMONAR - 
COMUNA: 17 

$ 34.993.692 
 

$ 20.825.426.44 

 

 -$ 14.168.265.56 
 

CARRERA 67 ENTRE CALLES 
10B Y 11 - BARRIO: GRAN 
LIMONAR - COMUNA: 17 

$ 46.427.760 $ 70.075.678.17 $23,647,918,17 

VALOR MAYORES 

CANTIDADES  

  -$ 14.168.265.56 

VALOR MENORES 

CANTIDADES  

  $  63.829.628.89 

A ADICIONAR    $  49.661.363.33 
Fuente: Modificación al contrato/convenio adición N°1 

Es deber de las entidades dar confiabilidad de la información y de sus registros y 

aplicar medidas para prevenir los riesgos que puedan afectar el logro de sus 

objetivos, tal como se establece en los literales e y f   del artículo 2 de la Ley 87 de 

1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 

entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones", Numeral 3 

artículo 26 – Del Principio de Responsabilidad, y lo establecido en los estudios 

previos, numeral 6.7 descripción general del proyecto – literal a – localización, en 

cada uno de los frentes de trabajo. 

Lo anterior se origina porque en el proceso pre contractual y contractual no se 
formularon riesgos relacionados con la formulación técnica de las cantidades de 
obra a intervenir y la actualización de las mismas antes de iniciar el proceso de 
contratación. Situación que llevó a reconocer mayores y menores cantidades de 
obra por $49.661.363, e incertidumbre en el valor final del contrato e incurrir en falta 
disciplinaria al omitir deberes propios del cargo enunciado en el Numeral 1, artículo 
38 de la Ley 1952 de 2019. 
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4. RELACIÓN DE OBSERVACIONES 
 
 

Tipo de Observación Cantidad Valor en Pesos 

Administrativas 2 N/A 

Con incidencia Disciplinaria 2 N/A 

Con incidencia Penal  N/A 

Con incidencia Fiscal  $ 

 
 
 
Atentamente,  

 

 
 
CARLOS HOLMES CALERO JARAMILLO 
Director Técnico ante el Sector Físico (E) 

 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó William Gutiérrez Varela -  John Fernando Fernández Carabalí Profesional Universitario – Auditor Fiscal   

Revisó 
Carlos Holmes Calero Jaramillo Director Técnico ante el Sector Físico   

Aprobó  Carlos Holmes Calero Jaramillo Director Técnico ante el Sector Físico  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


